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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DI INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El codiré de T¡ansparencia de lá serela.iade Educación de cobiemo delEstado, constituidocoho órgano colegiado deconfon¡idad
con lo dispuosto o los numcúles 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencra y Acceso a ta Información públics¡ es competente pa¡a

pronunciaNc respeclo de la clásificación de lá iniomación d€ los datos lereonales co¡renidos en los documenlos ordenados en ta

re§olucrón de fecha 06 seis de mazo de 2024 dosmil !¿inticuat¡o, dichda por elPle.o de la Comisión Estatal <leGamntia de Acceso a

la Información Pública de1 Estodo denkó rlet r.., 
' 
r§. de revisjón RR-001/2024-1, emanádo del expedien re 317l0?9J/2023, del indice de

li:::::::::":::t]] ;;;;;;;;;;;", . , ,,, .

PRIMERo._ Que la Conrnución Politica del Estado de San Luis Potosí, en su aniculo 17 ftacción ltt, establece como prcrog¿tivá de

todas las Personas conocery acceder a la infomación pública, con las cxcQcio¡es prcvsras po. ta L€y de Tránsparencia y Acceso a 1a

Iniomación PÚblica delEstado dc San Luis Potosi, queen cl caso en padicularlo es la clasificación de ta inibóación con ca¿cterde
cohfidcncial, de confomidad con lo señilado en e1 ordinal I 13 de 1a Lev en crta -

Sf,GUNDo._ A eiecto de da¡ cu¡¡phnie¡ro a lo cstipulado en los ariculos ó'apa¡rado A ftacción It y l6 de la Conritución polílica de

los Erados U¡idos Mexicdnosi asi coño 82 y 138 de la Ley de Tránsparoncia y Acceso a la Infomaoión púb1ica visentc en el Estadol
numer¡les 2 iEcción II, 4, 3 Aacción VIII, 13. 14, 15 y deóás aplicables de la try de p¡oiección de Datos perso¡¿tes en e1 Estado de
San Luis Potosí, qleen su co¡jlnto resulan la p,otección de los datos pcBonáles en possrón delEsrado, ere Comité deT¡aisparencia
p¡ occde al anólisk de los siguientcs ant@edentcs:,, - - - -

r'- Quc el dia l3 trele dc noviembte de1 año 2023 dos mr1 veintitrés, se recibió solicirrrd de infon¡ación en ta Unidad de TÉnsparencid

de la Secretd.ía de Educáción dc Gobieho dcl Erado, a la cual le fue asisnado el número d€ expedie¡te 3t7l0793/2023, ¿et in<lice do

estesujeto obli8ado, á tGvés del¿ cualsesolicitó mcdulannente tasigurente infomación -_---------------

"El Coonlüút{ot Estdtat rt¿ Libtos le Teno ¿¡t¡egue ¿t sopo'1etocu ¿tt¿t ttue tqpatde su rcspu¿sfdi es rlecir,
proporcio¡¿ to¡los aque os tlocunerfos ¡to ¡t¿ cotst¿ tq eo ti.ta¿ ¿¿ tibros tte tero grotuitos e trcgo.tos et et
202i¡los iltei,¡tit¡¿\".

'I Señor secrekña, en s con'púecehc¡d dhtc el H. Corgrcsodet Enddó,S_Lp., u¿. tn¡ohtó a los tlipu¡o.tos t ¿n
porticrk¡ra lo iteNención dele¡Stio. Gto| de cób A LedtTob¡¡s, rcspec¡o ¿ los Libros ¡t; @b grotu¡¡o )) ¿espu¿s dei sstt'le el citada Dipt¡odo tstert infonló qre hubia e trcE¿do: j, tA1, 0A ¡tes n¡tLañes t\l hit l¡bns, perc el
Cootul¡h¿dot EstoLolde Libtos ¡1e Teflo Gtutuno¿e nanbre: Jots¿ t. Gtz valta¿dle, er sual¡cio: CELTa-J60-2a23. de
06-\ov 2A2t a na,bte ¡lc la Titrtot ¡t. tn Lt ronsp ¿ú.wen,o qR r.to se cntr?Batun 10i4 E46 tr.\ dtttoñp: -untro
hil ochocentós ¿úIrc to )) se¡s nil. I pat ta que existe una dikrehci¿ d¡spuridad e; tas ya inforhddns cqn¡i.ta.tes: 3.A00

se in¡orn1cunp

2 -Es así qu€ mediante oficro UT-3?90/2023, emitidoporla Unid¡d de

Coordinación Estatal de Libros de Texto cEturto, perten€cienle a la Di

lo que coEsponde a su áúbilo de compeLencia, confome el ariculo

:*':T::':]""..... .

3. Acto segurdo, e1 dia 2l vcinriuno de noviedb.e de 2023 dos ¡¡il vei

¡¡edianle ofi cio CELTG/344|2023 otorga ¡spler¡ al soljcitante, por lo cu

eldia2E veintiocho de novie¡n bre del áño 2023 dos milveinhtrés a kavés

4.- Po§e,iomentc, e1 dlá 09 nueve de encro det sño 2024 dos mit voint

número DEMZ-0o1/2024, signado por el notificador de 1¿ Comisjó¡ Esrat

por el cu¡l se hace del conoci,n¡ento la interposición det recuso dc ¡ev

p¡oporcionada por esre sujeto obligádo, r¡edro de jmpu8nación at que se

dcsahoSado elprccediñiento desubranciación ¡te1EUBo. con fecha ll o

de la Unidad deTransp¿rencia la resolucrón emitida cl ¿ia 06 s§rs de mazo de la presore anualidad, a travs dc 1a cDal se dereminó
MODIFICAR Ia respuesia proporcionáda yconñi¡a en to queaquí interesapáú los sig! ie¡res ei@tos:
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5.- Con motivo de lo anterior, eldia 16 dieciséis de leb¡úo del año 2024 dos hil veinricuatro, se recibe en Ia Unld¿d rtc TmDsp enciá

el oficio CELTC/070/2021, signado por el LIC IORGE AUGUSTO CONZÁLEZ vALLADARXS. Coordinador Estatat de Libros de

Texlo G.atuiro, medianle el cual, cn alención a la resollciór 6nres señatada, manrfestó to siguiente:

''Alrespecto le ¡nfona qrc los ¿ócunentos et losquecons¡a el dcuse de rccibo rte loslibrcs (te texto t6utton un ¡otat

de 327fojds, h¡sh,as que conlieien el ¡lob pe$oh¿tralqtiw otkúhetu de teléloko cetutdt pofticutor de tos semittores

públ¡cos ¿ quieness¿ rcolizi la e"trcEa del nabnal erl cot¡ro.te rcÍercncio: cotsecrctlteme"te ¡ticho dato 6ikhetente

d la vida priw.la lds petsonos, rcsut tañdo q eeln¡sno pd sus¿¿ptibte.!eclasiljcdc¡óh de coñlorhiddd co elo ícrlo
3" l.¡ccianes Xt t WII de Io yis. te Let de Ttunspqretc¡o ! lccee o to tñlomac¡óh pribtica det E dtto

P()t t.n¡o, solic¡o arcnt¿neñte qrc pú conducto ¡Ie es¿ {Jnido.t de Truhspirctcia se sonet¿ n consderuciói deL

Coh¡té de Traksporcnc¡a de 6td Secrctoio, la clos¡lLcación coi cotáctet de con¡dencidt .le Ia in¡omacióñ

preriohette lenah.lo t se delethinen las p¿ es que no podr¿n deja$e o la istq det sotic¡t.hte, esto en térn¡nas det

ortículo 52frocc¡óh r 159 de ld Le! ¡leTn"¡parenci¿ ! Accee a lo lklomdci¿h púbtico detEsta.to, eh caüetocón

co los L¡neonien¡os Gefttules poro ld Cl¿s¡liqción r Deylasi¡cac¡ón de lo tnlomdc¡óh , Elaborociók de |eB¡ones

públicds Aconlpaño docthehtas para su q,ól¡s¡s

Tf,RCERO. - En cste acto, el Comrté de Transp¡rencú, cn atención a los disposicroncs legales que ¡sgula¡ la prórección de tos datos

pe¡sonalcs, y vistos los ant@cdentes que obran cn elpresenre asunro, dcrcmi¡a que los documc¡tos que se anatiT¡n, relativos Á los Jz
tresci€ntos ve¡¡t¡siele acuses de los lllrros de texto grsrutio e¡rregodos o tas cs.tret¡s de nivel prc(sco¡¡r, p.imsrio, secund

técn¡crs, secundarias g€n€r,les y telese.trnd¡rias delciclo acol¡r 2023-2024; elecrivamenre contienen infon¡acrón queve^a sobre

la vid0 intima y Privada de Ios scnidores públicos, como en e1 caso resulta se¡ el número de teléfono celul¡r parricutrri por to que

co¡sidc¡aciones que scrán cxpDeras a conrinuoción

Aho¡a bien, a efecto de da¡ cu¡lplimicDto a lo dhpuesto cn la disposición Sexágés¡mo Seguúds, ¡ncho a) dc los Linonie¡rtos GeneraleJ

Para la Clasiñcación y Desclasificación de la Infomación, asi cor¡o ps¡a lá elaboración de las ve¡sio.es púbhcas, misho que rotiere lo
si*ierte'losve$¡onespúblicossieñprercqrerirán¡Iel¿dptobocióndelCoñit¿deTnhsporen¿io!rleuhlono¡oquepeh,i¡¿canocet

llt t¿zones ! orgthe¡Ld rlebidaúentejúd¿das r n@tjta.los.le ld! p¿nes qle hoñ s¡tla testadas ek uña w^ión pubLico Lo dnterior se

llevorá 4 cobo.le la igre Le úonen) a.

in lo¿ndciót públi.o a que denve ¡le la rcsohtc¡óh de una ¿tlari.ldd coñpetente, sc tlerorán a cabo nedio,¡e Ia aplica.ióh.teta üu¿bo
.le doito o ¿e itte¡¿s público. segun @ dponda, et el caso de inlomación túsceptible .le clasrlicarse cono rcsenada; asi cono .te td

ü'lonnaciót cohli¿utciot'; se procede á rcalia.el siguiente rálisis:

La Ley de T¿nsParcncia y Accesó a la Información Pública vige¡te en elErado, en su arrículo 3 6¿cción XXIX, describe ta prueba de

Daño co¡¡o 1a argumenldción fundada y motivada que deber realiar los sujetos obligados tcndiente a acreditar que 1a diwtgación de

¡nfomación lesiond ol intcrésjuridicánentc protegido por la nonnariva aplicáble y que el daño que puede prcduci¡se con la publicidad

de la inlomación es ¡¡ayor queelinterés dc conoceda; supuqto que en lá 6pecie seactlaliza de acuerdo a los tu¡ damentos v ñotivos
que a conlinuáeión §e scñalan

En pri¡cipio, el erticulo 60, apansdo A, Íiaccrón II, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establ€ce que ta

intbmsción que se re¡e¡e s Ia vida privadá y los datos pe¡sonales se¡á prcte8i<la en los témrnos y con tas excepciones que fijen lás

Leve; ante el1o, atend,endo a la inter?retación de dicho pámfo, es menesror conclun que el derecho de acceso a la intom¿ción no s
tbsolutoy semcuent a limitado por los dqnás de¡echos consasEdos en el ordenjurídico nacionar, enre otros, el d€@ho a l¡pnvacidail,
que obligd á protegq los dalos peEonalcs que tensan bajo s! resguárdo tos órganos degoblemo

Es asi, que este Comilé estima que la infonnacrón consistente en el Núpero de relétono c€tutar oarticula., NO DEBE SER
PUBLICITADA, ya queveBaresp@to a iniotuación dc la vid¿privada de los servidores públicos,pues e. ste casono guarda rclación

con el cúmplimie¡to de sus atribuctones, ni co¡ la administració¡ de los recunos públicos en posesión de la D€pendencia, adonás de

quc es iñloñanro scñalar que dicho dato se r@aba como parte de los p¡ocesos de onr¡c8a, pues pfl¡rtc la a8ilizdción del óismo, no
obranrocs única y erclusivamenle paE dichos efectos queelmismo resulra ¡ecesano, sin queéstedalo ssp@ifico pueda considem^e

como pd¡1e de una rendición de cuentas.

rcsulta evidente quc dicho dato encuadm en las fisu¡as.iu.ídicas de excepción al derecho de accso a la infomación, bajo 1as

V



En razón de lo a¡terio¡, los datos senalados deben ser lestados acorde a lo $tablecido en los Lineaúiehlos Generotd eh Mo¡erio de

cldslJicoción r Desclasil¡cucih de lo klomación, dsi cono potu la Etabonción de ve$¡onq púbtic¿s, pres se concluye que a esÉ

Autoridad leashle l¿ ob lisación de p. oregs¡lo y evira¡ su publicidad por hed,ó de los mecanismos res¿ tmenre estábleidos

A mayor abundamrento, seanalian de foma particular los d0tospeNonalq quese aprecian en los<locumentos solicitádos

Número de Telélopo Celul¡r Ps rticuh r: Es considerado un daro confidcncral asociai:lo á una peBona fisica identificadá o identificable,

toda vez que son medios de localización de lá nrisma Su difusión no apo¡ta a la rendición de cuentás, por e1 contrario, trássrediria la
privdcidad dcl titular deld¿to, que en esre caso es del ámbito pcNonal

Por Io exPuqto. es de consideraBe que la infomación detalla¿a rrasciende a la esfeE particular de los seNidores púbticos, pues hace

rcferc¡cia a su vida íntimaysu ditusión wlnqarid elde@ho constitucionalque henerodapqson¿, sin dstiDción, de que se lesamrie
laProtecció¡ a la inlb¡nación sobre su vida p.ivadá, esrablecido en los áñiculos 6', apa.rado A Aacción II, en codelación con el numerat

3' ¿e Ia Ley d€ T¡ansparercia Vigente en e1 Eñadol mzón por 16 cuat, queda ptenamente sc.edihda Ia n@esidad de gu dd
confidencialidad respecto de los datos pesonalesquese encuentÉn en los do@menros objeto de ta solicitud

Aho¡a bien, de la solicitud de1 Ciudadano, sc dqp.6de que ¡equic¡e la mod¿liddd de consulta di¡ecra de ta infon¡ación a que se ha

hecho rcfc¡cncia,Ior lo tanro cs preciso señalarque cn vidud de que Ios docur¡entos coniienen on su totaLdad el dato pesonalque

este medio se clasifica, se estiña quc no prccede su acceso cn dicha modalldád alendiendo su natuúlezá, rsuthDdo necesario

dilers ¡¡odalidad, coño en cste caso 10 es copiá si¡¡ple en vqsiór pública, porscr la ñedid¿ idónea paÉ ganntizr ld salvaeldda

la infomdción confidencial en ésta contenida¡ ello con sustonto en el Li.eamiento Sexag¿simo Noveno de los ¿ir¿oh¡ehtos Geierotes

eh Moteria de Clnsilcocióh y DesclasiJicaciót de lo lñlomación, osícoho poru ld Elñbotdción de yes¡ohes Púbtic4r, elcualsetr6e a

'SMgésitto tnye o.

laseopotlokat tut¿zo,conte ¡do, etlornalo dct.locúhehto ó canclei sticqs J¡sicds .let tunno, et'ieto obtisotto dlbgll

es vioble el oc.¿so o ta tuÍo¡ ació"."

Resulta cónvenie¡te p¡ecisa¡ que qte Comité deTransparcncia, ¿etemin¿ coño úni@ m.dida rdóne para el acceso, considerando tos

preledonts exislentes orisinados de i¡v*tigacioDes en Datüi¿ de daros peFonales, slbstsnciáda§ ante el Organo carantc, @n mor vo

de hsber pu€sto a la vislá, con ¡¡@ánrcas de dcceso reslrinSido, divdsos documentos qDe contenían datos personaiest sn tas que se

dictarcn ¡¡edidas coutela¡es, ont¡e éstas l0 quesecita a continuación:

'' Se or.lend al resPohsahle iñpLehentat lds hedidas coutelores qrc a co"tinaación se .lescibe" El cese inñetl¡dto det

tntdn¡ento, de los dctos o las ¡tctiridodes q¿e est¿n ocosiondnda o pued¿h a.asionorunddño ihdinen¡e o iüeporable eh

lo prctecc¡¿n ¿e dotos pe5ohol* de tot tit lorcs de é os, eh ¿t risiente se i.lo: abst¿n¿tse .te pe nitit ¿t occ¿so a

ei bose d la que es¡ablece la ñarhat¡ta

aplicable er ld na¡cño

Asinrismo, siwe de susiento cl pronunciátuiento omitido po. 1a Comisión Estalal de G¿rantía de Acceso a 1á Infomación pública d€l

Estado, medianle proveido de fecha l8 dieciocho de mayo de 2023, dictado dent¡o dclrecurso de r€visión RR-064/2022-3, mismo que

en lo que aquí rnteresa, se insqtáa continuoción:

8rd M¿rud6óñe&éáh15ocdts ,snúrtudislp rrléf!m{4)4e@
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a ¿o vot, so r¡Do a contolt
,4r¿oos oñ ;o.;;i ó;;,;;. .. co.t @to. etctidio
P",,-;"". d;;,"s;0,;-;Z;;o :i:@'oa do o'tq

Da to int@t sa ¿dvñtto quo, cú¿ do on te ao.ro,,tatl .réwon.ic,ot' 
'o etú.t@ to p¡Ata ¿ .ttspogñ!) dá ta ñtotñaa" a t*Á a-ai. ñ

asi ,eeu.ido lós ptdi¿úlátós. los ¡lul4ú3 de lñs Unidid.é <1o ft.dsD.frñdd. lánto.to
ta so@tn é ¿o E.tu@l¿4 do Gobbr@ <,ot E.tado @ dol sls.tno E<baÚn E§]atot
Ros¿b., .robó.án do ó§or ptot.n|.! ot Moñto añ ol 1ue ca .e.La b ddtgoñoo,
dsbbndo, ú .¡ .Aa de l.vrat , ,. @n.t ncla ¿a .oo.un. L.o&t¡v.

En consecuencia, en apego a las consideücioncs, sehácenecqario, que la unidad administrativa responsabte ponga a consido¡acrón del

solicito.le el paSo de los costos de reproducción de los documentos solicitados, según elpronunciamiento reali2¿do sn el peente
Acuerdo, a eiecto de pode. g antizar el prcccso de consulta de 1a infon¡dcrón; lo onredor si¡ mEnoscabo de h cantidad de foj
grstuirss a que tien€ derecho el solicltante, d€ conformidad con el artículo 165 de h L€y de Tr0nsporencia y Acceso a la
Intorm¡ción Públ¡c¡, l¡s cuales deberán e¡kegarse con el debido test¡do de tos datos obleto de h clssiftc¡ción confld€nciat, de
contormld¡d con los motlvos y tundÁnenros aquíexpuestos.

CUARTO.-En vidud de todo 10 ¡nteriomenLe expusto, los inregrántes delComité de Transparocis de ta Secret¿ria de Educación de

Gobiero dcl Tsddo, prcceden r er,r.I el. Eui(nre

ACUERDo DE cLASIFIcACIÓN

Este Comrté de Tránsparcncia p¡ocsde a confihar la clasific¿.ió¡ coD el canicter de coDfidencial tos datos relábvos at Número de
teléfonocelular parl¡cu¡¡r, qu§obmn respectivamente en los documenios consistentsen tos327 trescierto§ veiDtisiere ácuses de los

llbros de texto gratu¡to entregados ¡ lÁs escuel¡s de nlvel pre€scolqi, prlmoris, seund¡rias té.nicüs, s€cuD¡lÁrias genersles y
t€lesecundariss del ciclo escolar 2023-2024; requeridos co¡ morllo de la solicitud de accoso a 1á infomación con númqo dc expediente

31T019312023, del in¡l;@ t¡lcmo de la UDidad deTEnspa¡encis. para dar clmpliñiento ¿ la rcsolución dcfecha 06 sors de marzo de

2024 dos milveinhcuatro, dictada e¡ el recúrso de rcvisión RR-001/2024,1

Po. úll¡¡o, seorden¿ exDedirdos tantos o.iginal* delpresotei uno paE que obre como corqpondá en el úchivo de esteComitéy el
reslanle parú efectos notilicación y enLega al solicitante, con cl objeto de dar cumplimienro a lo dispu€ro en el ártícuto 159 último
párafo de la Ley Esta ral ¿e Transparc¡cia y Accsso ¿la Infonnación pública.

Dado a los I I oncedias del¡¡es de ab.ilde 2024 dos mri vernticuátro, en las insrálacrones de la Secreta.ia de Educacrón del cobierno
del Estado, sita en Boulevárd Manuel Gómez Azcante número I 50 de la colonia Himno Nacional Segunds Se.ción Asi lo áprueban por
unannnidad de votos yfiRnan los ¡¡icmb.os det 'liaDspMencia de la Secretaria de Educ¿ción dc CobimodetEstado

I,IC, RETH C,\SCoN N'!A1A

dcl Comité de Transparencia

Adoñág .lo¡ 6ls.io ttuDelo, ce énttutr.to q.o, tuz»¡lo su@¿á to @nsúlt¿ l¡i..
do l¿ intñocíü\, sd¿dado Oo.lo$ ttdtlicularcs, únicoñoñ¡o p@ado¡A ¡fJ4aclo ds
d@!n1é¡to. que tb cút@saD núúocbñ conftdonctD¡ ylo Étoryédá, Oo. to quo, pá¡¿
.sto¡ on oDftütt do q¡lo ostd saD dulqiaddd, so¡h noca$do quo so 9oirrf¿ 5u v6l§.ú,
púbhú p@t¡o t¿ dcmd¡to.lá¡ ¿d p¿qo @t@pondiúto,

Brvd Mánud GónE¡ eéGE 150, cor Nimno Neür¿ &¿uda §€.!,ón, c p 7Ms,en kb tods Lp retéronó (4) 4ee sooo
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